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EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 de agosto del año dos mil dieciocho, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
PERSONAS QUE HABRÁN DE RECIBIR EL PREMIO AL MÉRITO CIVIL Y HOMENAJE 
PÓSTUMO 2018, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 1, 2, 4, 5, 27, 30, fracciones I y XXXIV, 1, 2, 4, 6, 7, 8 y 9 del Reglamento para el 
Otorgamiento del Premio al Mérito Civil del Municipio de Colón, Qro., corresponde a este 
Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se aprueban las personas que 
habrán de recibir el Premio al Mérito Civil y Homenaje Póstumo 2018;  

C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la 
competencia que la Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el Gobierno del Estado.  

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 segundo párrafo y 29 de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es el órgano 
colegiado de representación popular depositario de la función pública municipal cuyo 
propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, siendo en este caso el Presidente Municipal el órgano 
ejecutivo y figura de quien depende la administración pública municipal, centralizada, 
desconcentrada o paramunicipal.  

 
3. Que el artículo 1 del Reglamento para el Otorgamiento del Premio al Mérito Civil del 

Municipio de Colón, Qro., establece que tiene por objeto regular el procedimiento de 
selección de personas que por sus obras en beneficio de la sociedad del Municipio de 
Colón, Qro., sean merecedoras y acreedoras al Premio al Mérito Civil y Homenaje 
Póstumo.  

 
4. Que por su parte, el artículo 2 de ese ordenamiento municipal señala que la entrega del 

premio al Mérito Civil y Homenaje Póstumo se llevará a cabo cada año por el H. 
Ayuntamiento de Colón, Qro., por conducto del Presidente Municipal y en Sesión de 
Cabildo a desarrollarse en el lugar y fecha que previamente designe dicho Órgano 
Colegiado.  
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5. Que el artículo 4 del Reglamento en mención establece que las personas propuestas por 
ciudadanos, instituciones o asociaciones civiles para el otorgamiento del Premio al 
Mérito Civil y/o Homenaje Póstumo deberán de reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser originario del Municipio de Colón, Qro., o residente por lo menos cinco años 
anteriores a la entrega del Premio y/o Homenaje Póstumo;  

II. Haber realizado obras en beneficio del Municipio de Colón, Qro., y  
III. De reconocida calidad moral.  

 

6. Que el artículo 6 del ordenamiento de referencia menciona que toda persona física o 
moral a partir de la emisión de la convocatoria para la entrega del Premio al Mérito 
Civil podrán realizar las propuestas de personaje que a su juicio pudieran ser 
acreedoras de dicho incentivo o para la celebración de un Homenaje Póstumo.  

 

7. Que el artículo 8 del Reglamento de antecedentes señala que la Comisión Evaluadora 
del Premio al Mérito Civil y Homenajes Póstumos, analizará las propuestas y 
seleccionará a las personas que habrán de someterse a la autorización del 
Ayuntamiento de Colón, Qro., que sean merecedoras para recibir el Premio al Mérito 
Civil y celebración de Homenajes Póstumos.  

 

8. Qué asimismo, el artículo 9 del ordenamiento referido establece que la Comisión de 
Educación y Cultura presentará a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, 
las propuestas de las personas que se hicieron merecedoras de recibir el Premio al 
Mérito Civil y/o Homenaje Póstumo y será este quien determine el otorgamiento de 
dicho reconocimiento.  
 

9. Que el artículo 10 de dicha normatividad municipal manifiesta que el Premio al Mérito 
Civil será entregado a las personas que determine la Comisión Evaluadora, que 
hubieren destacado en algunas de las modalidades contempladas en ese numeral.  
 

10. Que por su parte, el artículo 11 del Reglamento en cita señala que el Ayuntamiento 
podrá autorizar la realización de Homenajes Póstumos en atención a las personas que 
en vida realizaron alguna o algunas de las acciones que señala ese ordenamiento.  

 
11. Que en cumplimiento a la convocatoria emitida por este Municipio, se recibieron una 

serie de propuestas de personas que por sus labores podrían ser merecedoras de 
recibir tanto el Premio al Mérito Civil como Homenajes Póstumos.  

 
12. Que una vez, revisadas dichas propuestas por la Comisión Evaluadora del Premio al 

Mérito Civil y Homenajes Póstumos en las cuales se revisaron las acciones 
sobresalientes realizadas por las personas propuestas a favor de este Municipio, ésta 
determinó a través de la Comisión de Educación y Cultura que se entregarán los 
reconocimientos de la siguiente manera:  

 
Premio al Mérito Civil al Pbro. Lic. Juan Manuel Pérez Romero; 
 

Homenaje Póstumo a Agripina Montes Valdelamar.  
 

13. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente de la Comisión de Educación y Cultura envío del proyecto correspondiente e 
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instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el 
orden del día de la Sesión que tuviera verificativo.  

 
Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Educación y Cultura elabora y somete a la 
consideración de este Ayuntamiento para su aprobación el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Este H. Ayuntamiento aprueba que se otorgue el Premio al Mérito Civil y Homenajes 
Póstumos, de la siguiente manera:  
 

Premio al Mérito Civil Pbro. Lic. Juan Manuel Pérez Romero; 
 

Homenaje Póstumo a Agripina Montes Valdelamar.  
 
Reconocimientos que se entregarán de manera posterior a través de Sesión Solemne de 
Cabildo el día 12 de septiembre de 2018.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

Colón, Qro., a 22 de agosto de 2018. Atentamente. Comisión de Educación y 
Cultura. C. Ana Karen Reséndiz Soto. Regidora y Presidenta de la Comisión. 
Rúbrica. C. Adriana Lara Reyes. Regidora. Rúbrica. C. Carlos Eduardo Camacho 
Cedillo. Regidor. Rúbrica. -------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 
EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 de agosto del año dos mil dieciocho, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., se aprobó el ACUERDO POR EL QUE  DEJAN SIN EFECTOS 
LOS PROVEÍDOS DE FECHAS 15 DE OCTUBRE DE 2015 Y 23 DE FEBRERO DE 2016 Y 
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A SU VEZ, DELEGA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO EN 
MATERIA JURISDICCIONAL O LEGAL, el cual se señala textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 3, 27, 30 fracción I y 33 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que  
dejan sin efectos los proveídos de fechas 15 de octubre de 2015 y 23 de febrero de 
2016 y a su vez, delega la representación legal del H. Ayuntamiento en materia 
jurisdiccional o legal, y;  

C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de 
patrimonio propio. La representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a 
través de los síndicos, de terceros o de la dependencia jurídica especializada, que mediante 
acuerdo expreso del Ayuntamiento se determine. La representación también podrá delegarse 
para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El reglamento o acuerdo mediante el cual se 
haga la delegación de representación tendrá naturaleza de documento público y hará prueba 
plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin necesidad de 
ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
4. Que el artículo 33 fracción VI de la Ley en comento estipula como atribución del Síndico 
Municipal, el representar legalmente al Municipio ante toda clase de tribunales federales y 
estatales y delegar esta representación, por acuerdo del Ayuntamiento en los casos en que el 
Municipio tenga un interés. 
 
5. Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de febrero de 2016, el H. 
Ayuntamiento aprobó el Acuerdo por el que se modifica su similar de fecha 15 de octubre de 
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2015 y a su vez, delega la representación legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional o 
legal, cuyos resolutivos establecen, literalmente, lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- Este H. Cuerpo colegiado revoca la Delegación de facultades de 
representación en cuestiones jurisdiccionales al Lic. Juan Luis Alejandro Pérez Anaya. 
 
SEGUNDO.- Este H. Ayuntamiento autoriza la delegación de facultades de representación 
en cuestiones jurisdiccionales a los Licenciados Marco Isaac Soto Rodríguez y Luis Alfredo 
Pérez Villaseñor adscritos a la Dirección Jurídica del Municipio de Colón, así como al Lic. 
Juan Luis Narváez Colín en su carácter de Secretario Técnico para que la ejerzan conjunta o 
separadamente ante toda clase de tribunales federales, estatales, municipales  para 
asuntos de interés del Municipio en dichos asuntos ante toda clase de personas y 
autoridades judiciales y administrativas, civiles, penales federales y locales; específicamente 
para articular y absolver posiciones, desistirse, transigir y celebrar convenio en juicios o 
fuera de él y con la mayor amplitud posible, autorizándole expresamente para presentar 
querellas o denuncias ante el Ministerio Público y constituirse en tercero coadyuvante del 
mismo, otorgar perdón y en general todas aquellas que requieran cláusula especial, siendo 
estas enunciativas y no limitativas para que inicie, prosiga, determine o desista de toda 
clase de juicios, recursos o arbitrajes y procedimientos de cualquier orden, inclusive en 
juicios de amparo, autorizándole expresamente para que lo represente ante los Tribunales 
del Trabajo, con plenitud de facultades en los términos de los artículos 11, 692 y 876 de la 
Ley Federal del Trabajo, y artículo 174 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en consecuencia, comparecer y representarlo en las audiencias conciliatorias y 
en la totalidad del juicio, con plenitud de facultades para los diferentes actos procesales, 
inclusive para decidir sobre arreglos, transacciones, liquidaciones, indemnizaciones y todo 
lo relacionado a quejas o demandas de trabajadores al servicio del Municipio de Colon. 
 
TERCERO.- La representación que mediante el presente Acuerdo se delega no implica 
renuncia de la conferida al Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la cual seguirá ejerciéndose por los 
Síndicos Municipales.  
 
CUARTO.- Los Lics. Marco Isaac Soto Rodríguez y Luis Alfredo Pérez Villaseñor servidores 
públicos adscritos a la Dirección Jurídica deberán rendir un informe por escrito  de manera 
bimestral a este H. Ayuntamiento, sobre los actos jurídicos en los cuales intervengan con 
motivo del presente Acuerdo. 
 
Asimismo, el Lic. Juan Luis Narváez Colín, Secretario Técnico deberán rendir un informe por 
escrito  de manera bimestral a este H. Ayuntamiento, sobre los actos jurídicos en los cuales 
intervengan con motivo del presente Acuerdo 
 
QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, el presente Acuerdo tendrá naturaleza de documento público y 
hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, 
sin necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio”. 

 
6. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 14 de marzo de 2017, el H. Ayuntamiento 
de Colón a, Qro., aprobó por Unanimidad, el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 
Cabildo de fecha 23 de febrero de 2016, que a su vez, modifica su similar de fecha 15 de 
octubre de 2015 y delega la representación legal del H. Ayuntamiento en materia jurisdiccional 
o legal, a solicitud del Lic. Juan Luis Narváez Colín con la finalidad de adecuar el cargo que 
ostentaba el mismo en dicho momento. 
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7. Que con fecha 15 de agosto de 2018 se recibió el oficio RG/0043/2018 signado por los 
Síndicos Municipales, LA. Cruz Nayeli Monrroy Aguirre y José Eduardo Ponce Ramírez  
solicitando se someta a consideración del Ayuntamiento, la autorización a la Lic. Maria 
Georgina Alvarado Rodríguez en virtud de que en fecha 23 de julio de 2018 fue nombrada 
Encargada de Despacho de la Secretaria de Administración y al Lic. Alfredo Pérez Villaseñor en 
razón de que en fecha 8 de agosto de 2018 fue nombrado Director Jurídico para que ambos 
ejerzan la delegación de facultades de representación en cuestiones jurisdiccionales para que 
la ejerzan conjunta o separadamente ante toda clase de tribunales federales, estatales, 
municipales  para asuntos de interés del Municipio en dichos asuntos ante toda clase de 
personas y autoridades judiciales y administrativas, civiles, penales federales y locales; 
específicamente para articular y absolver posiciones, desistirse, transigir y celebrar convenio 
en juicios o fuera de él y con la mayor amplitud posible, autorizándole expresamente para 
presentar querellas o denuncias ante el Ministerio Público y constituirse en tercero 
coadyuvante del mismo, otorgar perdón y en general todas aquellas que requieran cláusula 
especial, siendo estas enunciativas y no limitativas para que inicie, prosiga, determine o 
desista de toda clase de juicios, recursos o arbitrajes y procedimientos de cualquier orden, 
inclusive en juicios de amparo, autorizándole expresamente  para  que  lo  represente  ante  
los  Tribunales  del  Trabajo,  con  plenitud   de facultades en los términos de los artículos 11, 
692 y 876 de la Ley Federal del Trabajo, y artículo 174 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en consecuencia, comparecer y representarlo en las audiencias 
conciliatorias y en la totalidad del juicio, con plenitud de facultades para los diferentes actos 
procesales, inclusive para decidir sobre arreglos, transacciones, liquidaciones, indemnizaciones 
y todo lo relacionado a quejas o demandas de trabajadores al servicio del Municipio de Colón. 
 
La representación que mediante el presente Acuerdo se delega no implica renuncia de la 
conferida al Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la cual seguirá ejerciéndose por los Síndicos 
Municipales.  
 
Asimismo ambos servidores públicos deberán rendir un informe por escrito  de manera 
bimestral a este H. Ayuntamiento, sobre los actos jurídicos en los cuales intervengan con 
motivo del presente Acuerdo, mismo que deberá iniciar a partir del 01 de agosto de 2018. 
 
Aunado a lo anterior, se revoque la representación legal otorgada a los CC. Lics. Marco Isaac 
Soto Rodríguez y Juan Luis Narváez Colín, debido a los cambios administrativos de puestos 
efectuados  y como consecuencia se dejen sin efectos los Acuerdos de Cabildo de fechas 15 de 
octubre de 2015, 23 de febrero de 2016 y 14 de marzo de 2017.  
 
8. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el Presidente 
Municipal envío del proyecto correspondiente e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para 
que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión que tuviera verificativo. 
 
Por lo anteriormente expuesto el suscrito Presidente Municipal, somete a la consideración de 
este H. Cuerpo Colegiado, para su aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza la delegación de facultades de representación en 
cuestiones jurisdiccionales a los Licenciados María Georgina Alvarado Rodríguez, Encargada de 
Despacho de la Secretaria de Administración y Luis Alfredo Pérez Villaseñor, Director Jurídico 
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ambos del Municipio de Colón para que la ejerzan conjunta o separadamente ante toda clase 
de tribunales federales, estatales, municipales  para asuntos de interés del Municipio en dichos 
asuntos ante toda clase de personas y autoridades judiciales y administrativas, civiles, penales 
federales y locales; específicamente para articular y absolver posiciones, desistirse, transigir y 
celebrar convenio en juicios o fuera de él y con la mayor amplitud posible, autorizándole 
expresamente para presentar querellas o denuncias ante el Ministerio Público y constituirse en 
tercero coadyuvante del mismo, otorgar perdón y en general todas aquellas que requieran 
cláusula especial, siendo estas enunciativas y no limitativas para que inicie, prosiga, determine 
o desista de toda clase de juicios, recursos o arbitrajes y procedimientos de cualquier orden, 
inclusive en juicios de amparo, autorizándole expresamente  para  que  lo  represente  ante  
los  Tribunales  del  Trabajo,  con  plenitud   de facultades en los términos de los artículos 11, 
692 y 876 de la Ley Federal del Trabajo, y artículo 174 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, en consecuencia, comparecer y representarlo en las audiencias 
conciliatorias y en la totalidad del juicio, con plenitud de facultades para los diferentes actos 
procesales, inclusive para decidir sobre arreglos, transacciones, liquidaciones, indemnizaciones 
y todo lo relacionado a quejas o demandas de trabajadores al servicio del Municipio de Colón. 
 
SEGUNDO.- La representación que mediante el presente Acuerdo se delega no implica 
renuncia de la conferida al Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la cual seguirá ejerciéndose por los 
Síndicos Municipales.  
 
TERCERO.- Los Lics. María Georgina Alvarado Rodríguez y Luis Alfredo Pérez Villaseñor 
servidores públicos adscritos a este Municipio deberán rendir un informe por escrito  de 
manera bimestral a este H. Ayuntamiento, sobre los actos jurídicos en los cuales intervengan 
con motivo del presente Acuerdo mismo que deberá iniciar a partir del 01 de agosto de 2018. 
 
CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, el presente Acuerdo tendrá naturaleza de documento público y hará 
prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o jurisdiccional, sin 
necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
QUINTO.- Este H. Cuerpo colegiado revoca la Delegación de facultades de representación 
legal en cuestiones jurisdiccionales a los CC. Lics. Marco Isaac Soto Rodríguez y Juan Luis 
Narváez Colín. 
 
Asimismo, se dejan sin efectos los Acuerdos de Cabildo de fechas 15 de octubre de 2015, 23 
de febrero de 2016 y 14 de marzo de 2017. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO.- Notifíquese lo anterior, a los Síndicos Municipales y a los Lics. María Georgina 
Alvarado Rodríguez, Marco Isaac Soto Rodríguez, Luis Alfredo Pérez Villaseñor, y Juan Luis 
Narváez Colín. 
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Colón, Qro., a 23 de agosto de 2018. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 
 
 
 

EL LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

 
C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 de agosto del año dos mil dieciocho, el 
Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó ACUERDO POR EL QUE SE  AUTORIZA LA 
PUBLICACIÓN DEL BANDO SOLEMNE QUE INFORMA A LA CIUDADANÍA SOBRE LA 
FÓRMULA DEL AYUNTAMIENTO QUE RESULTÓ ELECTA Y LAS CONSTANCIAS DE 
ASIGNACIÓN DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL QUE CONFORMARÁN EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
COLÓN, QRO., PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2021, el cual se señala 
textualmente: 
 
Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 2, 24, 27, 30 fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y 20, 22, 118 fracción I inciso h) y 126 fracción VII de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que 
se  autoriza la publicación del Bando Solemne que informa a la ciudadanía sobre la 
fórmula del Ayuntamiento que resultó electa y las Constancias de Asignación de 
Regidores por el principio de representación proporcional que conformarán el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el periodo constitucional 2018-
2021; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 



Gaceta Municipal de Colón Tomo II   No. 69 31 de agosto 2018 

 

 

 

 
                                                                                                                                                             Pág. 109  

 

 

 

 

Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y 
la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, los Ayuntamientos son competentes para aprobar 
los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.    
 

3. Que el Municipio de Colón, Qro., en su carácter de autoridad colaboradora con el 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro dentro de la preparación y desarrollo del 
proceso electoral, mantiene el compromiso de seguir observando los principios de 
certeza, legalidad, equidad, objetividad, imparcialidad, e independencia, con el objeto 
de contribuir y fortalecer la vida democrática del Estado. 
 

4. Que el artículo 24 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que los 
Ayuntamientos se renovaran en su totalidad cada tres años y entrarán en funciones el 
primero de octubre señalando el procedimiento para tal efecto. 
 

5. Que el artículo 20 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro establece que los 
Municipios serán gobernados por un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento de 
elección popular directa, el cual se integrará por un Presidente Municipal, dos síndicos 
y por el número de regidores que corresponda, siendo para el caso de Colón cuatro de 
mayoría relativa y tres de representación proporcional. Por cada regidor y síndico 
propietario se elegirá un suplente respectivamente. 
 

6. Que los artículos 118 fracción I inciso h) y 126 fracción VII de la Ley en mención 
disponen que dentro de la etapa posterior del proceso electoral con la finalidad de dar 
publicidad a los resultados obtenidos es obligación de los Consejos Municipales y 
Distritales notificar a los Ayuntamientos las constancias de mayoría de las fórmulas 
respectivas, las constancias de primera minoría, así como las constancias de asignación 
de regidores por el principio de representación proporcional, para los efectos de 
publicación del Bando Solemne.  

 

7. Que con fecha 06 de agosto de 2018 se recibió el oficio CMCOL/190/2018 signado por 
el Lic. Juan Agustín Nieves Álvarez, Secretario Técnico del Consejo Municipal de Colón 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mediante el cual remite  un ejemplar 
de la Constancia de la Fórmula de Ayuntamiento que resultó electa, misma que 
corresponde al Partido Acción Nacional y las Constancias de Asignación de Regidores 
por el principio de representación proporcional. 
 

8. Que en cumplimiento al Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el 
Presidente Municipal envío el presente proyecto e instruyó a la Secretaría del 
Ayuntamiento para que dicho proveído fuera incluido en el orden del día de la Sesión 
que tuviera verificativo. 
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Por lo anteriormente expuesto, el Presidente Municipal de Colón, somete a la consideración del 
H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 118 fracción I inciso h) y 126 
fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se autoriza la publicación del Bando 
Solemne para quedar en los siguientes términos:   
 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Colón, Querétaro, en ejercicio de 
las facultades que le confieren los artículos 115 fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 24, 27, 
30 fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 20, 22, 118 
fracción I inciso h) y 126 fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ha tenido a 
bien expedir el siguiente: 

 
“BANDO SOLEMNE POR EL QUE SE DA A CONOCER   

LA FÓRMULA  QUE RESULTÓ ELECTA PARA INTEGRAR  

EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.,  

PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2018-2021" 
 

 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., informa a la ciudadanía:  

 
Que la Fórmula de Ayuntamiento Electa para el período constitucional 2018-2021, que obtuvo su 

Constancia de Mayoría correspondió al Partido Acción Nacional y que las Constancias de Asignación 

de Regidores por el Principio de Representación Proporcional correspondieron una para la formula 
postulada por el Candidato Independiente Lic. Leopoldo Bárcenas Hernández, una para la formula 

postulada por el Partido Político Revolucionario Institucional y otra para la fórmula propuesta por el 
Partido Convergencia Querétaro.  

  

El Presidente Municipal y Regidores integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., 
postulados por el Partido Acción Nacional para el período 2018-2021, electos por el Principio de 

Mayoría Relativa, son los ciudadanos: 
 

Presidente Municipal 

 
C. José Alejandro Ochoa Valencia 

 
Síndicos 

 
 

 

 
 

Propietarios  
 

Elizabeth Rojas Hernández 
Mario Gutiérrez Mendoza 

Suplentes 
 

Maribel Ibarra Carbajal 
Carlos Martínez Prado 
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Regidores por el principio de mayoría relativa 
 

 

Propietarios 
 

Suplentes 

Dulce Jesús Pérez Briones Carolina de León Sánchez 
Filiberto Tapia Muñoz José Eleazar Pérez Mateo 

Socorro Jiménez Reséndiz Ma. Isidra Sánchez Rincón 

Emily Mariana Zuñiga Ferruzca Ma. De los Ángeles Ferruzca Mora 
  

Los Regidores postulados por el Candidato Independiente Lic. Leopoldo Bárcenas Hernández, 
integrantes del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., para el período 2018-2021, electos por 

el principio de representación proporcional, son los ciudadanos:   
 

  Propietario 

 
José Manuel Terrazas Pérez 

 

 

Suplente 

 
J. Carmen Gómez Martínez 

  
 

El Regidor postulado por el Partido Revolucionario Institucional, integrante del Ayuntamiento del 

Municipio de Colón, Qro.,  para el período 2018-2021, electo por el principio de representación 
proporcional, es ciudadano: 

 
 

 Propietario 

 
Carmen Marlene Puebla Vega  

Suplente 

 
Ma. Cruz Pérez Reséndiz 

 
 

El Regidor postulado por el Partido Convergencia Querétaro, integrante del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., para el período 2018-2021, electo por el principio de representación 

proporcional, es el ciudadano:  

 
  

Propietario 
 

David de la Vega Ugalde 

Suplente 
 

Fernando Arteaga Ramos 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.- El presente entrará en vigencia el día de su publicación en el medio de difusión 
precisado en el punto anterior. 
 
TERCERO.- Se instruye al Presidente Municipal y al Secretario del Ayuntamiento para que 
lleven a cabo la fijación del presente en los estrados que se ubican frente a las escaleras de la 
planta baja del edificio, marcado como No. 1, como sitio oficial para la colocación y publicación 
de edictos, citatorios, notificaciones, resoluciones, bandos, reglamentos y acuerdos, así como 
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en las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales y en los lugares públicos más concurridos 
del Municipio. 
 
CUARTO.- Notifíquese lo anterior al Instituto Electoral del Estado de Querétaro para su 
conocimiento.  
 
Colón, Qro., a 24 de agosto de 2018. Atentamente. C. José Alejandro Ochoa 
Valencia. Presidente Municipal. Rúbrica.------------------------------------------------------------ 

 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS TREINTA Y 
UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE COLÓN, 
QRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

___________________ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO. 
 

 

 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE COLÓN, QRO. 

ADMINISTRACIÓN 2015-2018 
 
 

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA 
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.  

 
 

LA. CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 
DR. JOSÉ EDUARDO PONCE RAMÍREZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 

C. JUAN CARLOS CUETO JIMÉNEZ 
REGIDOR 

 
C. ANA KAREN RESÉNDIZ SOTO 

REGIDORA 
 

C. LILIANA REYES CORCHADO 
REGIDORA 

 
C. LUIS ALBERTO DE LEÓN SÁNCHEZ 

REGIDOR 
 

C. ADRIANA LARA REYES 
REGIDORA 

 
C. ELSA FERRUZCA MORA 

REGIDORA 
 

C. CARLOS EDUARDO CAMACHO CEDILLO 
REGIDOR 

 
 

LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

RUBRICA 
AUTORIZÓ 


